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En observancia a las disposiciones aplicables previstas enla Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 

. de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 

. registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

s'eñalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Concepcion María Tejero Seemann ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo el 24 de noviembre de 2025 y que se le asi no el número 2660-241125 
Folio de VUT, donde solicita la valoración de árboles que se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

l. El 16 de enero de 2026 siendo las 10:30 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. · Con fecha 16 de enero de 2026, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
. Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
50/2026), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de 
la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que 
deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y 
en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles 
aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripció�: 

í2te1e,¡ 02.1q11\lt.)l � AViOel·�:.i.cN 
D'-] / 02. / ;lo Jt6 

Célllr= Canario S/N, Esr.;. Caile ·10. Col. Tolteca, 
/\lci:ildía Alvaro Obregón, C P. 01 i 50, Ciudad d8 México. 
Tr-d;:-fnn,Y �� "?7R t'=:711� r='x'T 7t::;Cl1 

El11n11ado la r,,,r,a de rn•,fo,,n,dad con las Re1oluc,011e, RR IIN/18 y RRA 1780/18 que estableter, que a fi1·11a es 
rn1�1(krddd cornoun dtr1buto de Id p!!f'.)Oflc!liddd dt! 10'> individcos. en virtud dt' que dtrdve> de e'!itd >t' µut'de 1der1lrf1tdr 
a una per sona, por lo que >e considera un dato personal y, dado que pdrd otorgar '!iLJ seceso >e nece'!i1ta el ,. 
rnrnPntim1Pnto riP o:.n titular, p<; 1ntorrrnr1oncl�-c.1hrr1ri� rnmornnf1d?n::1�l conforme r1I articulo 111, frar(Jon 1, dP la I fl'Y 
fed;>ral de Transparenrn yAccelO a la lnformacron Publica 
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Con ba�e 
e�a1tlcul�.s ZS ,'.lu_rrwralV élirla_Ley 0r,gár:ica do l�sAlcold1as: Artículos 106; 109, i 10, 1 H y i 12 oc la Ley Arnblentat oe la Ciudad de México y demás: rel;;1.ivof. oo fa Norma Amb,ent11f,p_.:iro. e_l Dlr-t:,t..i r:od,:iral:,\IADF-9()1-RNAT-.2015, so emite ol 1il9uicnta: 
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a: 1 

"' � c. 
1 Se 

o o u aprecia muérdago del �,- "f -8 j gcnoro (Cll!láoco/oiJ ."E- (.) D e, ::¡· loniceroides) nivel 2, ramas ,u• "'O � .,... O, l mu.ert;;s monos del 25%. Se .:>: 13, 46 9 �- E . <U ::, ('J 
recomienda 1a poda ce "GJ .CO ""' §: ... <S. lirnplezn conforme al e( e:; ,e, numcret 6.'1.2.1.1. "t.1 , "'' 
LÍMPIEZÁ DE COJ:,A 

::, "' 1.1) -g. 
o. 

,.,. 
rl C; o.· 

Se· aprecia rnuórdaco . O· ... del '[ o género . (CIÚÍocoloe e,: 'O. 
"O ·d) o � lofJlcero/cJos)_ nlyc:t .2, rareas .... 

C) o: "'O e: ..- º' muertas menos del 25%. Se 2 :,. .14 56 11 C), Cl> ·0. ,:,, ;-§· ::, .,, 
rccomionda le PQdll do e ca ·IO :s < "E. limpieza confom-.e al 8 <> numeral 6,4.2.1.1. -� ·"'· "' LIMPIEZA DE COPA ¿s. 'O o 

D.. 
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Conclusiones. 

Primera. Se constató la pres'cn·clá-0qe: dos ·árbol¡;s· c;omú_nri)-e�l.e,c�ocidos como Fresno (Frexinus u/Jdai) .eentro del i:lcimicil¡:> u oleados en cnfle 
A)_calq.f.i Á!v¡;¡ro Qbregón, el.cual dadas lascaracterístlcas Iitcsanltarias que presenta, se 

recomienda reafi7.ar el m:inejo.d�:poda,de .aclaroo.de copn co,ri, b,9se �i J'.lllt:ncrn(:G.4.2.1.1, L!Mf?1EZ',, DE COPA "La llrnpleza de copa se limitará a 
Ia rai:n·oci6n -de ramas muertas; declinantes, pi�gadas; aglomeradas, dé_bnmente '1Jtiidas y do bajo vigor, además de iiberar ramas que presenten 
plantas parasltes. epifitas y olras.plaritas ajenas. al árbol. Asi mismo, se deberán retirar objetos o rnaterlnles que estén cctocaecs sobre el árbol, . . .. . .. . . , . . ' . . ·. , . ' . 

tatec como alambrea, cebles, clavos, anunclcs, renectores y enes ajenos al.árbol," 

1 l?Di2I 

VUT 2660-241125 P á g i n él 2 
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UBJCACI N 
1G-Encró-:2026 
Cqncopcion Ma1h1 Tejero Scernan SOLICITANTE: 

ANTECEDEN'fES: l1 crac n e· r o . se ' 
Con base on los ártículos 75 numera' V do'la Ley Orgénica'.do las Atcaldlas; ,\Jtrcúlós '10(3, 109, _1 :1 Q;.111 �.112 de la Ley Ainblantal d.e lá·CJUdad 
do Móxlcoy demás retauvcs do la Norma Ambiental para tii Olstrilo Fadoral NADF'•P01-RÑAT��eiWiso óO:,lf�"<i{olgµl9nto:· 

DICTAMEN TÉC�ICQ DI: ARBOLADO" 
Docloro bajo protesta de decir verqad, qua ra ihformación vertida en esta dictamen está rcdactada,a mlleal saber y én(e,rider, y es vilHda miei,tras 
se mnntengon las condlclonos !!niás que SQ evaluaron los árl;ol\ls; y conformo lll artlcuio 40 do la LoyAmbióntiíl d_e fo Ciú�a(iclé Mé:i<lé�. 

Evaluó 

Carios Acevedo Arvízu 
No. De Acrcditacf6n 980 

Blol, Havla Vióletá Lqpoz Aguilar 
No. Oe'Ácre�}1$clórr414 

Arbol:01 pina rrianeJo d_a poda de lir,'ipi�z;, dé.copa 

Calle Canario S/1✓, Esq. Calie 10, Col. Tolteca, 
Alceldía Alvaro Obregón, C.P. 01 i !iO, Ciudad de México. 
TAlófr11v1· <;,:; 'i?7R R7 ¿.r.; l=YT 7<;r11 

VUT 2660-241125 · 

2026 
año d� 

Margarita ... ., 

�nwv iiL2ll! . 

P á g í n a a l s - 



�11 
'ilil.'fi! 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE Lll. TRANSFORMACIÓN 

ÁLVAR.Q 
OBREGON 
ALCALDIA 
2024•.2027 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIREC(_::ION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERV/\CION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOUCffANTE: ---�- UBJCACIO°F! -==i 
FECHA: ;;>ropied�d pr,vada --- 

__ J 
DIRE.CCJ0N: - . . --- Dll..:TAMEN No. ��012a.2u ·1 ANTECEDEN, ES: , • , • o. se¡ 

Cor."011s� -cnlos artícutos 75 numeral V de la Ley Orga.rlc.n de las Alcatdtas; Ar.ícuio-s 10-Z. 1 C9, 11·0�-1'11y112 de In Lcv Am':JleñiaidoFcii:Jed dp Mé.xlco 'J d�más{clativo", 'de la. Nor:na Amb;ent;.i1 ¡,¡ira eí üi,;lfrto F'cdcrarNADF�OO�-R.NAT-2015, so or:il:o, ol sigubnte: · 

DICTAP,IEN TÉC!III_C::.Q D_É A,RBQLI\DO 
Atbol 02 para ma1>t-Jo de poda d� limplGza de copa 

Calle Canario S/I\J, l=sq Calle 10. Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P.0·1150, Ciudad de México.' 
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i 
l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES en predio privado luego de 

constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
772310010935A9JWD30; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: 
Benjamín Castañeda Valderrama 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º. fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México: 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 

· 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplanté, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservar.ión del Medio Ambiente autoriza lo 

· siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES c0nJ�I m_étodo 6.4.2.1.1. 

· Limpieza de Copa (Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, �glomeradas, 
· débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epífitas 
y otras plantas alanas al árbol) de nombre común: Fresno/Fraxinus uhdei; que se yerguen en 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los 
requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-012/2026, y se 

· ha 'dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad-de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que· para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO . .:. Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
- deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 

para el Distrito Federal NADF--001-RNAT-2015. 

w� s1;ma11a1¡- aaaa: Z:&llilWM'iT!'1SPZht 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldíri Alvaro Obregón, C.?. 0'ii50, Ciudad de l\%xico. 
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CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a, 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

LE AN l NT S QUINTERO 
DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDiO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

Calle Canario S/N, Esq. Calie 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. O 1150, Ciudad de México. 
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Marzar-ita 


